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acto y/o negocio jurídico que conduzca a la salvaguarda, protección y devolución de los 
recursos del SGSSS, a la recuperación y manejo de sus recursos para atender el pago de 
las obligaciones y la operación del desmonte.

Artículo 2.5.5.3.1.3. Requisitos. La solicitud de aprobación del Programa de desmonte 
progresivo de operaciones de la entidad vigilada deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

1.  Acta del máximo órgano social de la entidad vigilada en la cual fue adoptada la 
decisión de solicitar la aprobación del Programa de desmonte progresivo.

2.  Presentar un Programa de desmonte progresivo el cual contendrá, como mínimo, 
lo siguiente:

a)  Las razones en las que se fundamenta la solicitud de la aprobación del Programa de 
desmonte progresivo.

b)  La discriminación de activos y pasivos registrados por la entidad vigilada con ac-
cionistas que posean, directa o indirectamente, el cinco por ciento o más de las 
acciones de la misma, precisando las condiciones en que los mismos fueron ad-
quiridos y cualquier diferencia de trato favorable que se haya aplicado durante los 
doce meses anteriores a la presentación de la solicitud se pretenda aplicar durante 
la ejecución del programa de desmonte frente a otros activos o pasivos de su misma 
clase.

c)  Estados inancieros certiicados al último corte disponible.
d)  La discriminación de activos y pasivos registrados de conformidad con los estados 

inancieros certiicados.
e)  Plan de pagos proyectado.

f)  Estados inancieros proyectados para el periodo de ejecución del Programa de des-
monte progresivo.

g)  Plan de actividades a través de las cuales será adelantado el Programa de desmonte 
progresivo.

h)  Provisión para el pago de las acreencias laborales, prestaciones sociales, indem-
nizaciones legales o convencionales existentes y/o acreencias con otros actores 
del SGSSS; con el in de garantizar el pago de los mismos con base en los activos 
que posea la institución vigilada al momento de la aprobación del Programa de 
desmonte progresivo por parte de la Superintendencia Nacional de Salud.

i)  Plazo estimado para la ejecución del Programa de desmonte progresivo, el cual en 
ningún caso podrá ser superior a dos años, contados a partir de la fecha en que la 
Superintendencia Nacional de Salud imparta su aprobación.

j)  Plan de manejo y restitución de los recursos del SGSSS.

Artículo 2.5.5.3.1.4. Revisión del Programa de Desmonte por la Superintendencia 
Nacional de Salud. La revisión del Programa de Desmonte progresivo se adelantará así:

a)  La Superintendencia Nacional de Salud dentro de los treinta (30) días hábiles si-
guientes a la fecha en que le sea presentada la solicitud completa podrá formular 
observaciones, solicitar ajustes a la valoración de activos y pasivos, así como la 
información que considere pertinente y inalmente deberá aprobarla o rechazarla 
mediante acto administrativo motivado.

b)  En el evento que al Programa de desmonte progresivo le hayan sido formuladas ob-
servaciones o la Superintendencia Nacional de Salud haya solicitado información 
a la entidad vigilada, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le haya sido efectuado el requerimiento, deberá presentar una nueva propuesta 
en la cual hayan sido atendidas de manera completa y suiciente las observaciones 
formuladas o de cumplimiento a los requerimientos de información.

c)  La Superintendencia Nacional de Salud, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la presentación del Programa de desmonte progresivo con las obser-
vaciones requeridas o a la entrega del requerimiento de información, lo aprobará o 
rechazará, a través del acto administrativo correspondiente.

Artículo 2.5.5.3.1.5. Aprobación por parte de la Superintendencia Nacional 
de Salud. En el caso que la Superintendencia Nacional de Salud apruebe el Programa 
de desmonte progresivo, establecerá en el acto administrativo que así lo disponga, las 
condiciones que deberá cumplir la entidad durante la ejecución de la medida, así como 
para terminar el referido Programa.

Artículo 2.5.5.3.1.6. Terminación del Programa de desmonte progresivo. Culminadas 
las actividades que integra el Programa autorizado por la Superintendencia Nacional de 
Salud, la entidad vigilada podrá solicitar a la referida Superintendencia, la disolución 
y liquidación voluntaria de la entidad sujeto de la medida, la continuidad o cierre del 
programa de aseguramiento en salud.

Artículo 2.5.5.3.1.7. Inspección, vigilancia y control por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud. La ejecución del Programa de desmonte progresivo por parte de 
la entidad que lo haya adoptado constituye una forma de ejecución del objeto social 
de la misma y, por lo tanto, continuará sujeta a la inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia Nacional de Salud.

Artículo 2.5.5.3.1.8. Incumplimiento. El incumplimiento del Programa de desmonte 
progresivo por parte de la entidad que lo haya adoptado podrá dar lugar a la adopción de la 
medida de toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios, en los términos del literal 

I) del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, adicionado por el artículo 
33 de la Ley 795 de 2003”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

Dec e o

DECRETO NÚMERO 1280 DE 2017

(julio 31)
por el cual se modiica parcialmente el Arancel de Aduanas.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2153 de 2016, se adoptó el Arancel de Aduanas que entró a regir 

a partir del 1° de enero de 2017.
Que en virtud de la Decisión 805 y demás concordantes sobre política arancelaria 

común, actualmente los Países miembros de la Comunidad Andina se encuentran 
facultados para adoptar modiicaciones en materia arancelaria.

Que en sesión 298 del 26 de agosto de 2016 el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior recomendó la rebaja arancelaria a cero por ciento 
(0%) para la importación de maquinaria usada del ámbito agrícola con un tiempo de 
antigüedad mínima de 1 año y máxima de 7 años, correspondiente a las subpartidas que se 
relacionan en el artículo 1º del presente decreto.

Que en sesión del 7 de abril de 2017 el Consejo Superior de Política Fiscal (Conis), 
emitió concepto favorable a la rebaja arancelaria del cero por ciento (0%) por el término 
de dos (2) años para la importación de maquinaria usada del ámbito agrícola con un tiempo 
de antigüedad mínima de 1 año y máxima de 7 años, clasiicados en las subpartidas del 
artículo 1° del presente decreto.

Que surtida la publicidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

DECRETA:
Artículo 1°. Establecer un gravamen arancelario de cero por ciento (0%) para la 

importación de los productos correspondientes a las siguientes subpartidas arancelarias:

8432100000 8432210000 8432290010

8432290020 8432310000 8431390000

8432410000 8432420000 8432800000

8433119000 8433200000 8434200000

8436100000 8436291000 8436299000

8437101900 8438801000

Parágrafo. El gravamen arancelario del cero por ciento (0%), aplicará solo a las 
importaciones de maquinaria usada del ámbito agrícola, clasiicadas por las subpartidas 
anteriormente relacionadas siempre y cuando no presenten Registro de Producción 
Nacional vigente a la fecha de embarque de la mercancía, entendiéndose como tal la fecha 
de expedición del documento de transporte o a la fecha de presentación y aceptación de la 
declaración de importación para la mercancía.

Artículo 2°. La importación de los productos usados clasiicados en las subpartidas 
mencionadas en el artículo 1º del presente decreto, estará sujeta al régimen de licencia 
previa en el marco de lo establecido por el Decreto 925 de 2013.

Artículo 3°. El gravamen arancelario establecido en el artículo 1º del presente decreto 
tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de este decreto. Vencido este término, se restablecerá el arancel contemplado en 
el Decreto 2153 de 2016 o las normas que lo modiiquen, adicionen o deroguen.

Artículo 4°. El presente decreto entrará en vigencia quince (15) días calendario contados 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oicial y modiica en lo pertinente el 
artículo 1º del Decreto 2153 de 2016 y sus modiicaciones.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture P.


